
TRAMITACIÓN DE LA BAJA POR INCAPACIDAD
 TEMPORAL CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA CMA

I N F O R M A C I Ó N  PA R A  PA C I E N T E S

Desde la Fundació Hospital de l’Esperit Sant se puede tramitar la baja por incapacidad temporal a los 
pacientes intervenidos por cirugía mayor ambulatoria, que es aquella que no requiere ingreso hospitalario.

En el momento del alta, los pacientes o familiares tendrán que 
dirigirse al equipo de Admisiones y comunicar su voluntad
de tramitación de la IT.

Este trámite se puede hacer de lunes a viernes y tendrá que 
aportar el nombre de la empresa donde trabaja.

Se emitirán al mismo tiempo
el parte de baja y el de alta médica.

¿DÓNDE SE PUEDE ENCONTRAR LA DOCUMENTACIÓN DE IT?

Bajas de menos de 5 días

Bajas de más de 5 días Solo se emitirá el comunicado de baja.
El seguimiento posterior se hará desde la 
atención primaria.

TIPOS DE BAJA

La comunicación entre seguridad social y empresas ahora ya se hace de forma automática y, por lo tanto,
no hace falta que el paciente presente la documentación a la empresa.

El comunicado de Incapacidad Temporal (IT) se podrá consultar a través
de la plataforma La Meva Salut.

Si lo prefiere, se le puede facilitar impreso.

ADMISIONES

De 8 a 15 h.

¿DÓNDE SE PUEDE HACER EL TRÁMITE?

En el mostrador de recepción del paciente quirúrgico

En el mostrador de admisiones

Planta 1

Planta 0De 15 a 19.45 h. 

¿CÓMO SE PUEDE TRAMITAR EL PARTE DE BAJA MÉDICA EN EL HOSPITAL?


